ASOCIACIÓN AMIGOS DE SAN LUIS

            NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN GESTORA DE LA A.A.S.L.

  Reunidos el 3-10-03 en Pozuelo de Alarcón (Madrid), c/ Portugalete nº 1, todos los miembros de la Comisión Gestora de la Asociación de Amigos de San Luis, acuerdan aprobar por unanimidad las siguientes normas por las que se regirá el funcionamiento de la Comisión Gestora de la A.A.S.L., hasta tanto entre en vigor el Reglamento de Régimen Interno de dicha Asociación, y siempre con absoluto respeto y acatamiento de cuanto se establece en los Estatutos. 

 Norma Primera.-  La Comisión Gestora está representada frente a terceros por su Presidente, y en ausencia o enfermedad del mismo, por su Vicepresidente.

 Norma Segunda.- Todos los miembros de la Comisión se comprometen a actuar de forma consensuada, obligándose a respetar los acuerdos que se adopten por mayoría de votos de sus miembros, siendo dirimente en caso de empate, el voto del Presidente, o de quien haga sus veces.

Norma Tercera.-   Todos los miembros de la Comisión Gestora se obligan a llevar a cabo las actividades que de forma consensuada le sean encomendadas, debiendo rendir cuentas de las mismas al Pleno de la Comisión en la reunión trimestral.

Cuando por motivos de urgencia, cualquier miembro de la Comisión considere que algún asunto relativo a la Asociación, requiere la toma de cualquier decisión que vincule a la A.A.S.L., lo comunicará de forma inmediata al Presidente, que adoptará la decisión que considere oportuna o convocará, si lo considerase necesario, al Pleno de la Comisión.

Norma Cuarta.-  La incorporación de nuevos asociados requerirá:

1º) Firma del modelo de solicitud de la A.A.S.L., adjuntando a la misma fotocopia del D.N.I.

2º) Pago de la cuota de inscripción familiar (40 euros). 

     Las cuotas de inscripción como asociado serán satisfechas en la Secretaría del Colegio San Luis de los Franceses, hasta tanto la A.A.S.L. no disponga de una cuenta bancaria propia.

Norma Quinta.- Los miembros de la Comisión se obligan a poner de manifiesto al Pleno de la Comisión, cualquier discrepancia que pudiera existir acerca de la gestión de la A.A.S.L., obligándose a acatar lo que por mayoría se decida al respecto.

En prueba de conformidad, todos los miembros de la Comisión Gestora firman en todas sus páginas, las presentes normas internas de funcionamiento.

En Pozuelo de  Alarcón, a 3 de Octubre de 2.003. 

